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Gaceta número 54 Sección CUARTA, 19 de septiembre, 2018 

1.- Decreto Número 314.- Por el que se reforman la fracción XXV del artículo 77, el inciso B) y el 

párrafo quinto del artículo 88, el tercer párrafo del artículo 89, el artículo 100, el artículo 101 y el artículo 

102 y se adicionan los párrafos octavo y noveno al artículo 88 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México. 

 

Gaceta número 54 Sección QUINTA, 19 de septiembre, 2018 

2.- Decreto Número 325.- Por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 

Gaceta número 54 Sección SEXTA, 19 de septiembre, 2018 

3.- Decreto número 326.- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Educación del Estado de México. 

 

Gaceta número 54 Sección SÉPTIMA, 19 de septiembre, 2018 

4.- Decreto Número 327- Por el que se adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de 

México. 

 

Gaceta número 55 Sección TERCERA, 20 de septiembre, 2018 

5.- Decreto Número 328.- Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y de la Ley de Seguridad del Estado de 

México. 

 

Gaceta número 55 Sección CUARTA, 20 de septiembre, 2018 

6.- Decreto Número 332.- Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Bienes del Estado de México 

y de sus Municipios y del Código Administrativo del Estado de México. 

 

Gaceta número 55 Sección QUINTA, 20 de septiembre, 2018 

7.- Decreto Número 333.- Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 

del Estado de México. 

  

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep194.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep195.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep196.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep197.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep203.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep204.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep205.pdf
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II. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Y 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

GUATEMALA ES RESPONSABLE POR LA MUERTE DE 11 PERSONAS INDÍGENAS Y 

POR LAS HERIDAS CAUSADAS A OTRAS 29 EN LA “MASACRE DE XAMÁN 

 

San José, Costa Rica 28 de septiembre de 2018. En la Sentencia notificada el día de hoy recaída en el 

caso Coc Max y otros Vs. Guatemala la Corte Interamericana de Derechos Humanos (“Corte” o 

“Tribunal”) encontró al Estado de Guatemala responsable por la muerte de 11personas y por las lesiones 

sufridas por otras 29, causadas por el ejército durante la llamada “Masacre de Xamán”. Entre las 11 

personas fallecidas se encontraban una niña y dos niños.  

 

El texto íntegro de la Sentencia puede consultarse en el siguiente enlace. 

 

El 5 de octubre de 1995 una patrulla militar se adentró en la Comunidad “Aurora 8 de octubre” ubicada 

en la finca Xamán, integrada por población indígena. Los soldados fueron rodeados por pobladores, 

quienes requerían explicaciones sobre la presencia militar en el lugar. Al intentar salir del lugar, los 

militares dispararon causando varias muertes y numerosas lesiones. 14 militares fueron condenados y 11 

permanecen prófugos. 

 

Los hechos sucedieron durante el conflicto armado interno que vivió Guatemala entre 1962 y 1996, en 

el que el Estado aplicó la “Doctrina de la Seguridad Nacional”, considerando a miembros del pueblo 

maya como parte del “enemigo interno”. 

 

Fuente: http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_41_18.pdf 

  

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_356_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_41_18.pdf
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III. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

TESIS AISLADAS Y JURISPRUDENCIAS PUBLICADAS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018029  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXX/2018 (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, al 
prever que no se pagará el impuesto al valor agregado por la prestación de los servicios de transporte 
público terrestre de personas exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, no 
viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no defina qué debe entenderse por áreas urbanas, 
suburbanas o zonas metropolitanas, pues estas locuciones son suficientes para conocer a qué tipo de 
servicios públicos terrestres de pasajeros se refiere la norma controvertida, a fin de establecer quiénes se 
encuentran comprendidos como sujetos obligados al impuesto y cuál es el objeto gravado. Lo anterior es 
así, en virtud de que el legislador, al acudir a aquellos vocablos de uso común en el sector del transporte 
terrestre de personas, en atención al significado gramatical de esas palabras y en el contexto en el que se 
emplean, permite a los gobernados entender con precisión que se considerarán exentos del pago del 
impuesto al valor agregado los sujetos dedicados al transporte público terrestre de personas, que se preste 
exclusivamente en las ciudades, áreas aledañas a éstas o en los conjuntos urbanos formados por una 
ciudad y sus áreas próximas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1016/2017. Transporturist, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Adrián González Utusástegui y Alma Delia Virto Aguilar.  
 
Amparo en revisión 130/2018. Transportes Discovery, S.A. de C.V. 25 de abril de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Adrián González Utusástegui y Alma Delia Virto 
Aguilar.  
 
Amparo en revisión 655/2017. Autotransportes Adventur, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 



6 
 

 
  



 

Tribunal de Justicia Administrativa 

Del Estado de México 

 
 

 

7 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2018022  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a. CXXV/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY RELATIVA, ES GENERAL Y DEBE APLICARSE A TODOS LOS SUJETOS DEL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE TRATE O NO DE 
TRABAJADORES REGULADOS POR UN CONTRATO COLECTIVO. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. III/2002, sostuvo que el artículo 25, párrafo 
segundo, de la Ley del Seguro Social, sólo puede entenderse en función de lo previsto en el diverso 23 
de la propia ley, pues está destinado a regular el monto y la forma de las aportaciones a cubrir al Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuando las relaciones laborales están reguladas por un contrato colectivo, 
en relación con los artículos 11, 12, fracción I, y 15, fracción I, de la ley aludida, que establecen quiénes 
son los deudores y acreedores de los beneficios sociales en ellos establecidos, por lo que el elemento 
esencial de las aportaciones de seguridad social, consistente en la base, se encuentra plenamente 
identificado, pues se refiere al salario base de cotización de todos los trabajadores con los que el patrón 
tenga celebrado contrato colectivo de trabajo. Ahora bien, la actual integración de la Primera Sala estima 
necesario apartarse de dichas consideraciones, ya que la cuota del 1.5%, sobre el salario base de 
cotización, para el financiamiento de las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, establecida en el artículo 25, párrafo segundo, de la 
Ley del Seguro Social, es general y debe aplicarse a todos los sujetos del régimen obligatorio, 
independientemente de que se trate o no de trabajadores regulados por un contrato colectivo, lo que es 
acorde con la finalidad perseguida por el legislador plasmada en la exposición de motivos de la ley 
referida, que no fue gravar exclusivamente a los trabajadores que cuenten con un contrato colectivo de 
trabajo para la constitución de la reserva especial para financiar los gastos médicos de los pensionados y 
sus beneficiarios, toda vez que estableció que gozarían de dichos beneficios todos los pensionados y no 
sólo los que, cuando se encontraban en activo laboralmente, hayan contado con un contrato colectivo de 
trabajo, por lo que todos los trabajadores, los patrones y el Estado, son los sujetos obligados al pago de 
dicha aportación tripartita. Además, a partir de los elementos textuales, como son los enunciados que 
integran el artículo 25, párrafo segundo, mencionado, es imposible sostener que exista relación entre los 
dos párrafos de dicho precepto, que lleve a afirmar que la cuota a que se refiere el segundo sólo es 
aplicable al supuesto regulado en el primero (cuando exista relación de trabajo regulada por un contrato 
colectivo). 
 
PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 170/2016. Técnicos para Cable S.A. de C.V. 1 de junio de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. III/2002 citada, se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 31, registro digital: 187686, 
con el rubro: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA QUE ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS APORTACIONES EN 
ESPECIE PARA DIVERSOS SEGUROS, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.". 
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Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018020  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.P.1 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO TANTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
COMO DEL RECURSO DE REVISIÓN Y RATIFICADO JUDICIALMENTE. PARA 
DECRETARLO ES INNECESARIO OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. De la 
intelección del precepto citado se colige que, cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su 
derecho convenga. Sin embargo, cuando es el propio accionante quien se desiste tanto de la acción de 
amparo, como del recurso de revisión, no se actualiza ese presupuesto normativo, porque no se trata de 
una causa legal de improcedencia advertida de oficio, no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
en la primera instancia del juicio biinstancial, sino que la decisión de sobreseer se sustenta en la 
declaración de desistimiento del quejoso, lo que hace cesar la jurisdicción del juzgador y, atento al 
principio de instancia de parte agraviada que rige el juicio de amparo en ambas instancias, en términos 
de los artículos 107, fracciones I y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
5o., 6o., 82, 86, 88, párrafos primero y tercero, 89 y 93, fracción V, de la Ley de Amparo. En ese orden, 
sería ocioso dar vista con la actualización de una hipótesis que ella promovió, ya que, acorde con la 
exposición de motivos del artículo 64 mencionado, es que no quede en estado de indefensión ante la 
aparición de la causa que da lugar al sobreseimiento en el juicio, hipótesis que no puede actualizarse en 
el supuesto de que esta última tenga su génesis en el desistimiento ratificado legalmente por el propio 
accionante, pues sería tanto como pensar que deba otorgársele oportunidad para que se dé por concluida 
la acción constitucional. Estimar lo contrario, significaría ir en contra de uno de los derechos 
fundamentales del quejoso, previsto en el artículo 17 constitucional, consistente en que se le administre 
justicia cuando lo solicite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 215/2018. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Soto Ortiz. 
Secretaria: Eyra del Carmen Zúñiga Ahuet. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018019  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.132 A (10a.)  
 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU CUMPLIMIENTO. SON IMPUGNABLES 
MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. En términos del 
artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, éste 
conocerá de los juicios de nulidad que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos en materia administrativa que se originen por fallos en licitaciones 
públicas, así como de la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la 
administración pública federal centralizada y paraestatal, las empresas productivas del Estado y las que 
estén bajo la responsabilidad de los entes públicos federales. Ahora, en consideración a la tendencia 
existente de ampliar y complementar la jurisdicción contencioso administrativa, al estar dichos contratos 
regidos por normas administrativas que tienen como objetivo satisfacer el interés público de la mejor 
manera y condiciones, y prever dicho precepto como impugnables en esa vía diversos actos de la 
administración, de manera excluyente, se concluye que la competencia del órgano jurisdiccional aludido 
no se restringe al cuestionamiento de actos administrativos, sino también de actos de la administración, 
con el objeto de propiciar una tutela judicial efectiva que permita una adecuada defensa de los intereses 
públicos que gestiona la administración. Por tanto, la rescisión administrativa de contratos de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas y su cumplimiento, son impugnables mediante el juicio 
contencioso administrativo federal y, a su vez, la sentencia definitiva que en su momento se emita podrá 
reclamarse en amparo directo ante un Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 145/2018. Vento System, S.A. de C.V. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario: José Luis Sánchez Marrodán. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 4/2010, de 
rubro: "RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DECRETADA POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXI, enero de 2010, página 312. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018016  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.7 K (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO 
POR EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, EN EL QUE 
SE DECIDE EL CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O EN EXCESO DE AQUÉLLA Y SE 
REQUIERE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE SUBSANE EL VICIO EN EL 
QUE INCURRIÓ. El recurso de reclamación es el medio establecido en la Ley de Amparo para 
impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de alguna de sus Salas, cuya resolución corresponde al 
Pleno del órgano jurisdiccional correspondiente. Ahora bien, los presupuestos procesales necesarios para 
su procedencia son, precisamente, que el auto recurrido sea uno de trámite y que se haya dictado por el 
presidente del órgano. Por otra parte, si se trata del aspecto material, el auto que se pretende recurrir debe 
ocasionar un perjuicio o agravio definitivo a las partes, ya sea porque en él se defina, se restrinja o se 
anule un derecho. En ese sentido, contra un acuerdo dictado por el presidente del Tribunal Colegiado de 
Circuito dentro del procedimiento de cumplimiento de una ejecutoria de amparo, en el que se decide el 
cumplimiento defectuoso o en exceso de la sentencia de amparo y se requiere a la autoridad responsable 
para que subsane el vicio en el que incurrió, es improcedente el recurso de reclamación. Ello, porque si 
bien se cumple el aspecto formal de la procedencia, en virtud de su emisor, materialmente no se trata de 
un acuerdo de mero trámite, pues no define un derecho, ni lo restringe o lo anula definitivamente en 
perjuicio de las partes. De ahí que, de permitir la interposición del recurso de reclamación contra el auto 
de requerimiento de la ejecutoria de amparo, se dilataría el procedimiento del cumplimiento del fallo 
protector, el cual es de orden público; lo que no implica que las partes queden inauditas a efecto de alegar 
si, desde su perspectiva, el cumplimiento de la sentencia adolece de exceso o defecto, pues será hasta la 
resolución definitiva en la que se decida que la sentencia de amparo está cumplida sin excesos ni 
defectos, que podrán alegarse los vicios mencionados mediante el recurso de inconformidad, previsto en 
la ley de la materia y que tiene una regulación específica y propia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Recurso de reclamación 10/2018. Editorial Panini México, S.A. de C.V. 16 de marzo de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Nancy Michelle Álvarez Díaz Barriga. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018013  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 56/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA 
DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL 
QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. Los alcances 
del principio de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se dicte por el juez que 
dirigió la práctica de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. Es así porque 
con la inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador que interviene en la formación 
de las pruebas y del que emite la sentencia, se generan las condiciones que permiten capitalizar las 
ventajas de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto personal y directo 
con el material probatorio lo ubica en una situación idónea para resolver el asunto; de otro modo, dicho 
beneficio se debilitaría gradualmente si admite un cambio del juez, porque se privaría al proceso de todos 
los efectos que surgen de la inmediación en su vertiente de herramienta metodológica para la formación 
de la prueba. Asimismo, la inmediata deliberación y fallo de la causa implican que, apenas producida la 
prueba, clausurado el debate, debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar 
margen a retrasos indebidos, pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador rebasa los plazos legales 
para emitir su fallo, perdería sentido exigir que sea el mismo juez quien perciba la producción probatoria 
y el que dicte la sentencia, si esos actos los realiza en momentos aislados, distantes en mucho tiempo 
unos de otros, interferidos por cuestiones incidentales, debido a que en tal supuesto, las impresiones 
oportunamente recibidas o las aclaraciones logradas perderán eficacia, ya que para entonces unas 
vivencias se habrán desvinculado de otras o su sentido unitario se habrá deformado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.  
 
Tesis de jurisprudencia 56/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018012  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 55/2018 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA 
PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. En el procedimiento penal 
acusatorio, adversarial y oral, el mecanismo institucional que permite a los jueces emitir sus decisiones 
es la realización de una audiencia, en la cual las partes –cara a cara– presentan verbalmente sus 
argumentos, la evidencia que apoya su posición y cuentan, además, con la oportunidad de controvertir 
oralmente las afirmaciones de su contraparte. Acorde con esa lógica operativa, el artículo 20, apartado 
A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, dispone que "toda 
audiencia se desarrollará en presencia del juez", lo que implica que el principio de inmediación en esta 
vertiente busca como objetivos: garantizar la corrección formal del proceso y velar por el debido respeto 
de los derechos de las partes, al asegurar la presencia del juez en las actuaciones judiciales, así como 
evitar una de las prácticas más comunes que llevaron al agotamiento del procedimiento penal tradicional, 
en el que la mayoría de las audiencias no se dirigían por un juez, sino que su realización se delegó al 
secretario del juzgado y, en esa misma proporción, también se delegaron el desahogo y la valoración de 
las pruebas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 10 de enero de 2018. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez González. 17 de enero de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de febrero de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
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Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.  
 
Tesis de jurisprudencia 55/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.  
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2018011  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.20o.A.23 A (10a.)  
 
PREDIAL. LA DISMINUCIÓN DEL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 
RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, NO PUEDE EXAMINARSE AISLADAMENTE PARA 
DETERMINAR SI TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. Con motivo de la reforma a ese precepto, mediante decreto publicado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016, en vigor a partir del 1 de enero siguiente, se 
disminuyó de 1 a 0.8 el porcentaje de reducción del valor de la construcción por cada año transcurrido 
desde que ésta se terminó o desde la última remodelación que hubiere afectado a por lo menos un 30% 
de la superficie construida, considerando todas las plantas del inmueble, para determinar la base gravable 
del impuesto predial; sin embargo, esa medida legislativa no puede examinarse aisladamente, a efecto 
de establecer si transgrede el principio de justicia tributaria mencionado, pues el esquema de reducción 
del valor de la construcción tiene como referente cuantitativo real el porcentaje máximo de aminoración 
autorizado, el cual, desde la entrada en vigor del Código Fiscal de la Ciudad de México, ha sido de 40%; 
de ahí que la disminución en 0.2% del factor de reducción señalado, por sí sola, no puede dar lugar al 
examen de constitucionalidad referido, pues lo relevante es que el porcentaje máximo que el 
contribuyente podrá reducir en forma acumulativa respecto del valor de la construcción del inmueble no 
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ha variado y, en todo caso, la medida legislativa trasciende a un aspecto temporal, no cuantitativo, en 
tanto que bajo el esquema del 1% anual, hubieran sido necesarios cuarenta años para alcanzar el límite 
máximo, mientras que bajo el parámetro del 0.8% se requerirían cincuenta pero, en ambos casos, el 
referente límite es el mismo. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 179/2017. Jorge Davidsohn Distel. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018010  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.20o.A.25 A (10a.)  
 
PREDIAL. LA DEMOSTRACIÓN DE SER CONTRIBUYENTE DE ESTE IMPUESTO POR UN 
INMUEBLE DE USO NO HABITACIONAL, NO DA LUGAR, POR SÍ SOLA, A RECLAMAR 
EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, 
POR TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, en el 
numeral 2 de las Normas de aplicación para avalúos catastrales, prevé el procedimiento para determinar 
el valor total de la edificación para establecer la base gravable del impuesto predial, para lo cual, debe 
atenderse a la clasificación del inmueble en el tipo y clase que le correspondan. Asimismo, señala la 
mecánica correspondiente para inmuebles de uso habitacional unifamiliar y en copropiedad, de uso no 
habitacional y de uso mixto. Si se trata de bienes cuyo uso autorizado sea no habitacional, el valor de la 
construcción comprende cada uso cubierto y descubierto, según aplique, así como su tipo y clase, en el 
entendido de que esos inmuebles pueden o no tener construcciones descubiertas, pues pudiera ocurrir, 
por ejemplo, que un bien raíz destinado al comercio (y, por ello, de uso no habitacional), únicamente 
cuente con edificaciones cubiertas, o bien, con ambas. Ahora, el factor de reducción del 0.8% respecto 
del valor de construcción, en términos del último párrafo de la disposición indicada, excluye de su ámbito 
de aplicación a las construcciones descubiertas, las cuales sí inciden en la determinación del valor de 
construcción de bienes raíces de uso no habitacional. Sin embargo, la demostración de ser contribuyente 
del impuesto predial por un inmueble que tiene autorizado dicho uso no da lugar, por sí sola, a reclamar 
la exclusión de las construcciones descubiertas del ámbito de aplicación de la reducción señalada, por 
transgresión al principio de equidad tributaria, pues ello requiere que se pruebe, con medios de 
convicción adicionales, que el valor de la construcción, que finalmente abonó al valor catastral del predio 
sobre el que se cuantificó el tributo, tiene un componente cuantitativo condicionado por la existencia de 
construcciones descubiertas, pues sólo así cobraría relevancia la imposibilidad de aplicar, a la totalidad 
de los elementos que incidieron en el valor final de la construcción, el porcentaje de reducción del 0.8% 
anual. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018009  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.20o.A.24 A (10a.)  
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2017, AL EXCLUIR A LAS EDIFICACIONES DESCUBIERTAS DEL ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DEL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO 
DE CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTAN POR INMUEBLES DE USO HABITACIONAL. El 
precepto citado, en el numeral 2 de las Normas de aplicación para avalúos catastrales, prevé el 
procedimiento para determinar el valor total de la edificación para determinar la base gravable del 
impuesto predial, para lo cual, debe atenderse a la clasificación del inmueble en el tipo y clase que le 
correspondan. Asimismo, señala la mecánica correspondiente para inmuebles de uso habitacional 
unifamiliar y en copropiedad, de uso no habitacional y de uso mixto. Tratándose de los primeros, el valor 
de la construcción comprende todos los espacios cubiertos propios de ese uso, lo que incluye, entre otros, 
los cuartos de servicio, patios, cajón de estacionamiento y cocheras. Ahora, el último párrafo de la 
disposición aludida establece que al valor de la construcción obtenido se le aplicará una reducción, según 
el número de años transcurridos desde que ésta se terminó o a partir de la última remodelación que 
hubiere afectado a por lo menos un 30% de la superficie construida, considerando todas las plantas del 
inmueble, en razón del 0.8% para cada año transcurrido, sin que en ningún caso se descuente más del 
40%; reducción que tendrá aplicación, únicamente respecto de construcciones cubiertas o techadas, 
excluyendo, por tanto, a las descubiertas. Así, esa medida legislativa no transgrede el principio de 
equidad tributaria respecto de contribuyentes que tributan por inmuebles de uso habitacional, pues si 
para determinar el valor de las edificaciones de esta clase de bienes no tienen incidencia alguna las 
construcciones descubiertas propias del uso habitacional, no existe razón que justifique otorgarles el 
factor de reducción señalado. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 179/2017. Jorge Davidsohn Distel. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018008  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.20o.A.22 A (10a.)  
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2017, AL DISMINUIR EL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE IRRETROACTIVIDAD DE LA 
LEY. El precepto citado prevé, en el numeral 2, último párrafo, de las Normas de aplicación para avalúos 
catastrales, que al resultado obtenido del valor de la construcción de un inmueble cubierto o techado, 
calculado con apoyo en la tabla de valores unitarios de las edificaciones, se le aplicará una reducción, en 
razón del 0.8% para cada año transcurrido desde que se terminó la construcción o desde la última 
remodelación que hubiera afectado a por lo menos un 30% de la superficie construida, considerando 
todas las plantas del inmueble, sin que en ningún caso pueda descontarse un porcentaje mayor al 40%. 
Así, esa disposición, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016, 
en vigor a partir del 1 de enero siguiente, disminuyó de 1 a 0.8 el porcentaje de reducción del valor de la 
construcción por año. En estas condiciones, la cuantificación del valor catastral que se haya realizado al 
amparo de las disposiciones previas a 2017, no generó un derecho a favor de los contribuyentes del 
impuesto predial para que aquél no fuera modificado en lo futuro. Es decir, el hecho de que antes, para 
obtener el valor de las construcciones, como un componente del valor catastral de los inmuebles, se haya 
autorizado su reducción a razón de 1 por ciento anual, no implica que, en lo futuro, el legislador no 
pudiera variar la manera en que se fija dicho valor. Lo anterior es así, pues los distintos elementos que 
se toman en cuenta para determinar la base gravable (valor de la construcción y valor del suelo) son 
constructos jurídicos incorporados a la mecánica de determinación del tributo que, por su vinculación 
con la manifestación de riqueza gravada por el predial, permiten acercarse, de la mayor manera posible, 
al establecimiento de su valor pecuniario, pero no constituyen elementos que, por la circunstancia de 
haberse regulado en alguna época bajo un esquema específico, se incorporen a la esfera jurídica del 
contribuyente. Por tanto, el artículo vigésimo tercero transitorio mencionado, al disminuir el factor de 
reducción señalado, no transgrede la prohibición de irretroactividad de la ley. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 179/2017. Jorge Davidsohn Distel. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Amparo en revisión 198/2017. María Eugenia Alcocer Cajiga. 14 de noviembre de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Paúl Francisco González de la Torre. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018007  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.75 C (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE REMATE. LA ORDEN DE ENTREGA VOLUNTARIA DEL 
INMUEBLE, NO ES LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN ÉSTE, CONTRA LA CUAL 
PROCEDA EL AMPARO INDIRECTO. Conforme al artículo 107, fracción IV, último párrafo, de la 
Ley de Amparo, para la procedencia del juicio de amparo indirecto en la etapa de ejecución de sentencia, 
es necesario estar en presencia de la última resolución dictada en esa fase, es decir, la determinación en 
la cual se declara cumplida la ejecutoria o la que reconoce la imposibilidad jurídica y material de darle 
cumplimiento. Ahora bien, respecto a los procedimientos de remate, dicho párrafo establece como última 
resolución aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
entrega material del inmueble. Por otra parte, el propósito de las reglas de procedencia del amparo es 
evitar el abuso de su tramitación, así como facilitar y agilizar la tramitación de la ejecución de la sentencia 
en los procesos jurisdiccionales. Así, la orden para que voluntariamente el demandado haga entrega a la 
parte actora del inmueble, materia del juicio en cumplimiento a la aprobación del remate, con el 
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, será lanzado a su costa, no hace procedente el juicio de 
amparo indirecto contra dicha determinación, pues no se trata de la resolución que definitivamente 
ordena la entrega del bien inmueble, en tanto que depende de la voluntad del demandado. Derivado de 
lo anterior y dada la naturaleza de la acción de amparo –remedio extraordinario contra actos de autoridad 
y que presupone la definitividad de éste–, es necesario distinguir la naturaleza y finalidad de la orden de 
entrega, porque el supuesto de procedencia de que se trata está reservado para la última resolución dictada 
en ese procedimiento de remate que debe culminar en favor del acreedor con la protocolización de la 
escritura que contenga la adjudicación y con la entrega de la posesión material del inmueble, siendo el 
momento oportuno cuando se ordena la entrega forzosa, es decir, el lanzamiento del inmueble, para 
impugnar la legalidad de esas resoluciones, pues es cuando adquieren definitividad y no dependen de la 
entrega voluntaria del inmueble por parte del demandado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 20/2017. Manuel Fernando Flores Campos. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Lina Sharai González Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018002  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.4 K (10a.)  
 
NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE AL 
REDACTAR Y APROBAR ESCRITURAS. En la exposición de motivos de la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, 
que modificó los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
reconoció la posibilidad de que los particulares violen derechos fundamentales cuando tengan a su cargo 
la prestación de servicios públicos o de interés público; sin embargo, aun cuando los notarios públicos 
ejercen funciones de orden público, no tienen, en su calidad de particulares, el carácter de autoridad 
responsable para efectos del juicio de amparo, en términos del artículo 5o., fracción II, de la ley de la 
materia, porque si bien al redactar y aprobar escrituras deben observar determinadas reglas, entre ellas 
la relativa a dejar acreditada la personalidad de quien comparezca en representación de una persona, la 
omisión en que pudieran incurrir no es un acto equivalente a los de autoridad, en virtud de que no actúan 
unilateral, imperativa y coercitivamente, es decir, desde una posición de supra a subordinación, al margen 
del concurso de voluntades de las partes contratantes, sino a petición de éstas, de manera que la voluntad 
de los gobernados no se encuentra supeditada al acto jurídico que se plasmó en el instrumento público 
relativo, de forma que tuvieran la obligación inexorable de acatarlo, lo que significa que las funciones 
que los fedatarios realizan no están previstas en una norma general que les otorgue facultades para actuar 
como una autoridad del Estado, esto es, que les permita dictar, ordenar o ejecutar actos que creen, 
modifiquen o extingan situaciones jurídicas concretas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 36/2017. Caxtor, S.A. de C.V. 19 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel González Escalante. Secretaria: Araceli Delgado Holguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017994  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXXIV/2018 (10a.)  
 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE PUBLICIDAD. EL ARTÍCULO 432 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, QUE PREVÉ SU EMISIÓN Y LA CITACIÓN AL INTERESADO, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El artículo 432 de la 
Ley General de Salud al establecer, entre otras cosas, que derivado de las irregularidades sanitarias que 
reporte el acta o informe de verificación en términos del artículo 396 Bis de la misma ley, la autoridad 
sanitaria competente citará al interesado para que dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de 
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treinta días, comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime 
procedentes, no viola el derecho fundamental a la seguridad jurídica, contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no establezca un plazo entre la 
emisión del informe de verificación y la citación al interesado, pues la autoridad sanitaria sí cuenta con 
un plazo cierto (máximo de diez días) regulado por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria, el cual prescribe que para efectos de las notificaciones, 
citaciones, emplazamientos, requerimientos, visitas e informes, a falta de términos o plazos establecidos 
en las leyes administrativas para la realización de trámites, aquéllos no excederán de diez días, y que el 
órgano administrativo deberá hacerlo del conocimiento del interesado. Por ende, no existe inseguridad 
jurídica que permita una actuación arbitraria de la autoridad, en el sentido de decidir, sin mayor 
parámetro temporal, el momento en que puede realizarse esa citación, pues el aspecto no previsto en la 
norma especial, se encuentra regulado en la supletoria que, como ley unificadora, cumple la función de 
cubrir los vacíos de las demás leyes administrativas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6983/2015. Farmacias de Similares, S.A. de C.V. 29 de junio de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Miguel Ángel Villaseñor Reyes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017993  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXXII/2018 (10a.)  
 
EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE EN OPERACIONES 
CONTRACTUALES. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que 
la explotación del hombre por el hombre proscrita por el artículo 21, numeral 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, ocurre cuando una persona utiliza, abusivamente en su provecho, 
los recursos económicos o el trabajo de otra u otras, o a las personas mismas, y que tratándose de 
relaciones contractuales, la obtención de un provecho económico o material por parte del abusador, debe 
acompañarse de una afectación en la dignidad de la persona abusada. En ese contexto, un dato que puede 
servir para identificar la afectación a la dignidad de la persona abusada, es la existencia de un fenómeno 
de sometimiento patrimonial o de dominación sobre la persona afectada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5561/2015. Érika Alfaro Gallaga. 25 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 



24 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017989  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CXXI/2018 (10a.)  
 
DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O NO EXPLÍCITA. SU DETERMINACIÓN REQUIERE EL 
ANÁLISIS DE FACTORES CONTEXTUALES Y ESTRUCTURALES. El parámetro de 
regularidad constitucional del derecho a la igualdad y a la no discriminación reconoce que esta última 
ocurre no sólo cuando las normas, las políticas, las prácticas y los programas invocan explícitamente un 
factor prohibido de discriminación –categoría sospechosa–, sino también cuando éstas son 
aparentemente neutras, pero el resultado de su contenido o aplicación genera un impacto 
desproporcionado en personas o grupos en situación de desventaja histórica, sin que exista para ello una 
justificación objetiva y razonable. Ahora bien, para poder establecer que una norma o política pública 
que no contempla una distinción, restricción o exclusión explícita sí genera un efecto discriminatorio en 
una persona, por el lugar que ocupa en el orden social o al pertenecer a determinado grupo social –con 
el consecuente menoscabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos o libertades 
fundamentales–, es necesario introducir factores contextuales o estructurales en el análisis de la 
discriminación, ubicándose entre estos factores las relaciones de subordinación en torno al género, la 
identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la clase o la pertenencia étnica; las prácticas sociales y 
culturales que asignan distinto valor a ciertas actividades en tanto son realizadas por grupos 
históricamente desaventajados, y las condiciones socioeconómicas. Estos factores pueden condicionar 
que una ley o política pública –aunque se encuentre expresada en términos neutrales y sin incluir una 
distinción o restricción explícita basada en el sexo, el género, la orientación sexual, la raza, la pertenencia 
étnica, entre otros– finalmente provoque una diferencia de trato irrazonable, injusta o injustificable de 
acuerdo con la situación que ocupen las personas dentro de la estructura social. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2730/2015. Rebeca Rocha Aranda, su sucesión. 23 de noviembre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017983  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o.7 K (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL POR ACUMULACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO. EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE RESOLVERLO, AUN CUANDO EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA NO HAYA 
SUSTANCIADO EL INCIDENTE CORRESPONDIENTE, SI CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA HACERLO. En casos en los que el Juez de Distrito que 
previno en el conocimiento de la demanda de amparo que pretende acumularse, no realizó el 
procedimiento que para tal efecto estableció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 25/2015 (10a.), para determinar si existe conexidad entre los sumarios, el Tribunal 
Colegiado de Circuito, a fin de salvaguardar el derecho fundamental de acceso a la justicia pronta y 
expedita, reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
debe analizar los autos, verificar si cuenta con los elementos suficientes para resolver dicha cuestión; de 
ser así, asumir jurisdicción y pronunciarse de plano o, en su defecto, devolver al juzgador que previno 
para que sustancie el incidente respectivo y se allegue los medios de prueba necesarios para que 
determine si existe o no conexidad de los juicios constitucionales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 12/2018. Suscitado entre los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Silverio Rodríguez 
Carrillo. Secretaria: Adilene Coronel Quintero. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 25/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ACUMULACIÓN DE 
JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDIMIENTO CUANDO SE ENCUENTREN 
RADICADOS ANTE DIFERENTES JUZGADORES FEDERALES." citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 20. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017979  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.17 K (10a.)  
 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE CELEBRARLA 
ANTES DE QUE CONCLUYA EL PLAZO DE OCHO DÍAS ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DENTRO DE 
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ÉSTE, EL QUEJOSO HAYA DESAHOGADO LA VISTA QUE SE LE DIO CON EL INFORME 
JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DE LO CONTRARIO, SE 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN. De conformidad con el segundo párrafo del precepto mencionado, a 
fin de no dejar en estado de indefensión a los quejosos, debe mediar un plazo mínimo de 8 días entre la 
fecha de notificación del informe justificado y la diversa para la celebración de la audiencia 
constitucional, lo cual no autoriza a que el órgano de control la celebre antes de fenecido ese término, no 
obstante que se haya desahogado la vista con respecto al informe pues, de lo contrario, se actualiza una 
violación a las leyes del procedimiento de amparo que amerita su reposición, ya que esa temporalidad se 
prevé necesaria para garantizar el efectivo acceso a la justicia, ya que es potestad del quejoso presentar 
argumentos que desvirtúen las afirmaciones de las autoridades responsables al rendir sus informes, más 
aún, si ese periodo fue previsto para recabar y presentar pruebas que acrediten la existencia del acto 
reclamado. De ahí que no pueda considerarse que el hecho de que el quejoso haga manifestaciones en 
torno al desahogo de la vista antes de que concluya el plazo que se le otorgó, signifique que precluye su 
derecho para formular más alegaciones o probar lo conducente dentro del plazo respectivo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 152/2018. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos, con salvedad de la Magistrada 
Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Enrique 
Velázquez Martínez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017977  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.9 K (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO. PARA SU 
PROCEDENCIA, NO DEBE EXIGÍRSELE COMO REQUISITO QUE EXISTA UN ACTO 
DENTRO DE JUICIO QUE TENGA UNA EJECUCIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. El 
artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo prevé una hipótesis de procedencia del juicio de amparo 
en la vía indirecta, contra actos dentro o fuera de juicio cuando afecten a personas extrañas, cuyo único 
requisito es que se demuestre el interés jurídico del quejoso. Este supuesto varía de aquel en el cual el 
quejoso que tiene la calidad de parte formal y material, a quien sí le resulta aplicable la hipótesis de 
procedencia consistente en que existan actos cuya ejecución sea de imposible reparación. Ahora bien, el 
tercero extraño tiene la carga de acreditar la afectación que los actos reclamados causan a su interés 
jurídico, por lo que debe promover el amparo desde que tiene conocimiento de esos actos que le causan 
un agravio personal, actual y directo; esto es, acreditar que el juicio cuya existencia reclama, tiene por 
materia un derecho sustantivo que está dentro de su patrimonio, que exista una sentencia que ha decidido 
sobre tal derecho o que se va a ejecutar en su patrimonio o persona. Así, en su demanda de amparo debe 
señalar con toda claridad en qué consiste el derecho sustantivo que está afectado por la materia del juicio 
al que es extraño para definir con claridad en qué consiste su interés jurídico. Ello con la finalidad de 
que el juzgador tenga la oportunidad de definir la litis en el juicio de amparo desde el inicio y, en su caso, 
pueda entablar la idoneidad y pertinencia de las pruebas que se ofrezcan en la audiencia constitucional, 
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momento en el que el quejoso debe probar su interés jurídico, por lo que si en la demanda el quejoso se 
ostenta como tercero extraño, no debe exigírsele como requisito de procedencia que exista un acto dentro 
de juicio que tenga una ejecución de imposible reparación. De ahí que cuando el interés jurídico consiste 
en un derecho que podría verse afectado como resultado de un juicio al que se es extraño, lo procedente 
es admitir y tramitar la demanda porque, de otra forma, quien promueve quedaría en estado de 
indefensión, haciéndose nugatorios sus derechos al impedírsele demostrar los dos supuestos que integran 
el interés jurídico: a) la titularidad respecto del derecho subjetivo reconocido por la ley; y, b) el perjuicio 
que le causa el acto de autoridad. Todo lo anterior, en el entendido de que si no llega a probarse el hecho 
medular del derecho sustantivo cuya afectación reclama, ante la falta de interés jurídico, procederá 
sobreseer en el juicio. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 88/2018. Arturo Flores Chávez. 3 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López 
Ramos. Secretario: Mauricio Revuelta Hurtado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017976  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXIV.2o. J/3 (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY DE 
PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT. NO 
SE ACTUALIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA POR 
EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA, SI EXISTE CONTROVERSIA EN CUANTO A LA 
FECHA EN QUE EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE 
AQUÉLLOS. Cuando en la demanda de amparo indirecto se reclaman diversos preceptos de la Ley de 
Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit y el quejoso acompaña el dictamen de 
la pensión y los recibos de pago, pero señala como fecha del conocimiento de su aplicación una posterior 
a la establecida en dichos documentos, sin que su literalidad refleje con claridad ni precisión el acto de 
aplicación de las normas cuestionadas, ni aparece la fecha en que aquél tuvo conocimiento cierto y pleno 
de esa aplicación, al existir controversia en este aspecto, la extemporaneidad de la demanda no resulta 
manifiesta e indudable para desecharla de plano, como lo exige el artículo 113 de la Ley de Amparo, 
pues la fecha en que el particular se enteró de la aplicación de las normas que tilda de inconstitucionales 
es un tema que, en su caso, se dilucidará a partir de las pruebas que las partes aporten al juicio de amparo, 
por lo cual no se actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia que se vincule con la 
oportunidad en la presentación del escrito inicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 250/2017. Director General del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Nayarit. 20 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Germán Martínez Cisneros. 
Secretario: Javier Vega Robles.  
 
Queja 278/2017. Director General del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Nayarit. 1 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretaria: 
Mónica Flores Serrano. 
 
Queja 261/2017. Director General del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Nayarit. 11 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Germán Martínez Cisneros. 
Secretario: David Orozco Peraza. 
 
Queja 338/2017. Director General del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Nayarit. 29 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Munguía Rojas. 
Secretario: Roberto Martínez Flores. 
 
Queja 304/2017. Director General del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Nayarit. 19 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo Munguía Rojas. Secretario: 
Hugo Isaac González Oliden. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017975  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. CXXVIII/2018 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS SOBRE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA, CUANDO ATRIBUYEN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO UNA INTERPRETACIÓN DE LA LEY DISTINTA A LA QUE CONSTA EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA. Cuando la recurrente afirma que la interpretación de un artículo de una 
ley es inconstitucional porque fue interpretado por el tribunal colegiado de un modo que resulta 
incompatible con uno o varios derechos humanos; pero del contenido de la sentencia recurrida se advierte 
que el órgano jurisdiccional no interpretó la norma general en el sentido que la recurrente señala, 
entonces, los agravios sobre inconstitucionalidad de la ley, son inoperantes, pues parten de una premisa 
equivocada, dado que el tribunal colegiado no interpretó la norma en el sentido que señala la recurrente 
como causa de la inconstitucionalidad planteada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4312/2016. Alma Rosa Espadas García. 19 de abril de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien votó con el sentido, pero contra las consideraciones. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017974  
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AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. EN LA DEMANDA RELATIVA DEBE 
SEÑALARSE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO QUE PROMULGÓ LA LEY RECLAMADA, AUNQUE NO SE IMPUGNE ESE 
ACTO POR VICIOS PROPIOS. El artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo dispone que en la 
demanda de amparo tiene que expresarse la autoridad o autoridades responsables y que, en caso de que 
se impugnen normas generales, el quejoso debe señalar a los titulares de los órganos del Estado a quienes 
la ley encomiende su promulgación. Asimismo, establece que no debe llamarse a juicio a las autoridades 
que intervinieron en el refrendo o publicación del decreto promulgatorio de la norma, si no se impugnan 
sus actos por vicios propios; no obstante, esta última excepción no se previó tratándose de la autoridad 
que promulgó la ley. En estas condiciones, es indispensable la participación del órgano promulgador, ya 
que puede hacer valer los medios de defensa contra la admisión de la demanda, o bien, exponer y 
demostrar causas de sobreseimiento o vicios en la personalidad del quejoso que el juzgador no pueda 
advertir oficiosamente. Por tanto, debe llamarse a juicio al titular del Poder Ejecutivo correspondiente, 
como autoridad encargada de la promulgación de la norma reclamada, pues de lo contrario se haría 
nugatorio el artículo 87, párrafo primero, de la Ley de Amparo, ya que no se le permitiría interponer el 
recurso de revisión, por el simple hecho de no haber sido parte en el sumario de derechos fundamentales 
y, en consecuencia, desconocer la sentencia dictada; de ahí que si el Juez de Distrito admite una demanda 
de amparo en la que se impugnó una ley y sólo se designó como responsable al Congreso que la emitió, 
ese proceder viola las reglas fundamentales del juicio de amparo, lo que obliga al Tribunal Colegiado de 
Circuito que conozca de su revisión a revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del 
procedimiento, para que el juzgador realice la prevención correspondiente y se subsane la omisión de 
señalar a la autoridad indicada. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Amparo en revisión 222/2018 (cuaderno auxiliar 555/2018) del índice del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Víctor 
Manuel Pérez Martínez. 5 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. 
Secretaria: Norma Alejandra Cisneros Guevara. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017969  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 28 de septiembre de 2018 10:37 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/76 C (10a.)  
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE SUS ÓRGANOS A LA 
CONDENA IMPUESTA EN UN JUICIO ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO, SIN 
QUE SEA NECESARIO EL DICTADO DE UNA RESOLUCIÓN QUE DECLARE LA 
IMPOSIBILIDAD JURÍDICA O MATERIAL PARA CUMPLIRLA. En términos del criterio que 
informa la jurisprudencia 2a./J. 85/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. LA OMISIÓN EN DAR CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO DEMANDADAS, 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO (ARTÍCULO 4o. 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES).", en la que se dilucidó que en caso de 
que el cumplimiento voluntario a la sentencia no se dé, esa omisión constituye un acto de autoridad que 
puede combatirse en el juicio de amparo, pues con ello se afecta la esfera legal del particular, al impedirle 
obtener la prestación que demandó en el juicio en el que se dictó sentencia a su favor, en atención a que 
si bien es cierto que a las entidades referidas les resulta aplicable el artículo 4o. del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que prohíbe dictar en su contra mandamiento de ejecución o providencia de 
embargo, conforme al espíritu legislativo –por el interés público que reviste el que los órganos del Estado 
no se coaccionen entre sí y no se afecten con mandamientos de ejecución o embargo de sus bienes, 
máxime que el Estado se considera siempre solvente y, por tanto, en aptitud de dar cumplimiento a una 
sentencia condenatoria–, también lo es que, basta la falta de cumplimiento voluntario para que se 
instituya tal omisión, que da motivo al juicio de amparo indirecto, sin que sea menester esperar al dictado 
de una resolución en la que "se declare la imposibilidad jurídica o material de dichos órganos estatales 
para cumplir con los fallos firmes de condena líquida dictados en su contra"; por ello, dicho supuesto no 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con el 
diverso 107, fracción IV, ambos de la Ley de Amparo, que contienen las reglas de procedencia del juicio 
de amparo indirecto hasta que se dicte la "última resolución" en el procedimiento de ejecución de 
sentencia. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Contradicción de tesis 8/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Décimo y 
Quinto, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de julio de 2018. Mayoría de trece votos de los 
Magistrados Neófito López Ramos, José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, 
Francisco Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María 
Serrano Oseguera, J. Refugio Ortega Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos Arellano 
Hobelsberger. Disidente: J. Jesús Pérez Grimaldi. Ponente: Elisa Macrina Álvarez Castro. Secretaria: 
Ruth Edith Pacheco Escobedo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 26/2015, el sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 335/2017 y 290/2014, y el diverso sustentado por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión civil RC. 
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48/2017. Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 448. 
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IV. DISPOSICIONES FEDERALES. 

El Presidente Peña Nieto asistió al Primer Informe de Gobierno del Gobernador del Estado de 

México 

 

El Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, asistió hoy al evento en el que el Gobernador del 

Estado de México, Alfredo del Mazo Maza, ofreció un mensaje con motivo de su Primer Informe de 

Gobierno. 

 

"Lo que juntos logramos a lo largo de estos años ofrece una base firme para continuar 

impulsando el desarrollo del Estado de México y de todo el país en los años por venir": 

EPN 

 

Puntualizó que su asistencia al Primer Informe de Gobierno de Alfredo del Mazo responde a tres motivos: 

“el primero: para escuchar personalmente el avance de mi estado y reafirmar la estrecha coordinación 

que durante los últimos seis años hemos mantenido el Gobierno de la República y el Gobierno de la 

entidad más poblada del país. Segundo: para expresar mi permanente gratitud a los mexiquenses por las 

oportunidades que me dieron a lo largo de 25 años para servirles en diversas responsabilidades. Y tercero: 

aprovechar este acto en la capital del Estado de México para enviar un mensaje fraternal a mis paisanos, 

desde el lugar en que inicié mi carrera política, cuando estoy por concluirla”. 

 

Fuente: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/el-presidente-pena-nieto-asistio-al-primer-

informe-de-gobierno-del-gobernador-del-estado-de-mexico?idiom=es 

 

  

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/el-presidente-pena-nieto-asistio-al-primer-informe-de-gobierno-del-gobernador-del-estado-de-mexico?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/articulos/el-presidente-pena-nieto-asistio-al-primer-informe-de-gobierno-del-gobernador-del-estado-de-mexico?idiom=es


 

Tribunal de Justicia Administrativa 

Del Estado de México 

 
 

 

35 
 

V. DERECHOS HUMANOS. 

MÉXICO REQUIERE CONSTRUIR LA PAZ CON BASE EN EL ACCESO DE LAS 

VÍCTIMAS A LA JUSTICIA, CONOCIMIENTO DE LA VERDAD, REPARACIÓN DEL 

DAÑO Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN, AFIRMA COMISIÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

 

En el Día Internacional de la Paz –21 de septiembre—, el Organismo Nacional subraya que el 

perdón es una decisión muy particular e íntima de cada persona, y en ningún supuesto debe haber 

olvido. 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) subraya que México demanda un proceso de 

construcción de paz basado en el acceso a la justicia, con conocimiento de la verdad, que garantice la 

reparación del daño y la no repetición, que tenga como principal objetivo generar las condiciones que 

nos permitan mantener la tranquilidad y cicatrizar el tejido social, con miras a conformar una política 

integral en que se atiendan las causas estructurales y sobre todo la prevención, más que la reacción. 

 

El modelo de construcción de paz deberá estar enfocado a la procuración de justicia, y contemplar una 

fiscalía que permita la conducción y persecución del delito con bases técnicas y científicas. Las fiscalías 

federal y estatales deberán tener como titulares a personas con el perfil adecuado, elegidos con base en 

un proceso de selección neutral, imparcial y objetivo. 

 

Fuente: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_273.pdf 

 

  

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_273.pdf
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VI. PUBLICACIÓN DE INTERÉS. 

EL DERECHO DE RÉPLICA: UNA APROXIMACIÓN TEÓRICA 

 

En este ensayo, el autor pretende aportar los elementos esenciales que permitan construir un esquema 

general sobre el derecho de réplica, rectificación o respuesta. En un primer apartado, se formula una 

propuesta para definir dicha figura jurídica; posteriormente, se analizan tanto el contenido como el objeto 

de la misma, al ser estos sus principales elementos estructurales; finalmente, se revisa la Opinión 

Consultiva 7/86 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la cual dicho Tribunal 

Internacional se pronunció sobre los alcances de la exigibilidad del derecho de respuesta. 

 

ARTICULO COMPLETO: http://cesmdfa.tfja.gob.mx/investigaciones/pdf/r24_trabajo-2.pdf 
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